
HISIóil: Adminish"r los rearrsos nah.mhs renovables y el amb¡ente¿
con criterios de sostenlbllldad, equldad y partic¡pación ciudadana,
a través de un compromlso éüo y responsable de su recurso humano.

ACUERDO No. 1(ñ

'POR EL CUAL SE CONFIERE UNA CONi/ilÓN DE SERWC'OS AL EXTERIOR'

EL CONSEJO D'RECTMO DE T.A CORPC,iRACION AWONONA REGIONAL DE
SANTANDER- CAS, EN USO DE SUS ATRIBUC'ONES LEGALES Y EN ESPECIAT tAS

CONFERIDAS POR EL ARTICULA 27 DE IA LEY 99 DE 1993, Y

CONSIDERANDO:

Que el Doctor David Sanmiguel Esteban, funcianarío de la Delegación de Ia Comísión
Europea pan @lombia, envía una comunicaciiSn dirígida por el Doctor Koos Richelle,
Director General Europe Aid respecto a la propuesta presentada a la Comisión Europea
bajo Ia convocatoria de la línea del Medio Ambiente, invitando a los pañicipantes de Ia
convocatoria que pese a no haber sido wleccionados, han obtenido buenas califícaciones
y son oonsiderados excelentes prcyectos con elfin de pafticipar en la iniciativa "Auction
Floor'', que pretende seleccionar cien proyectos para presentarlos a donantes que puedan
estar interesados en wfrnanciaflos-

Que el proyedo invitado conespondiente a la Cryoración Autónoma Regional de
Santander, esta ndicado bajo la aplicación No. 204, y se titula "Transferencia de
Tecnolqía para el Desanollo de Aftemativas Productivas Sosferub/es, que conseruen la
Biodiversidad en las zonas de amortiguación del Parque Natural Senanía de fos Yariguies
y en el Conedor Guantiva - La Rusia - lguaque en Santandef.

Que Ia invitación reguiere la presencia del Director General de la Corponción Autónoma
Regional de Santander -CAS- en la ciudad de Bruselas, sede donde se realizará Ia
conferencia de donantes con ocasión de la iniciativa "Auction Floof, en razón a que la
CAS tiene dentro de sus funciones y politicas ambientales, gesfionar recursos que vayan
en favor de los Recursos Natunles Renovables y del Medio Ambiente ya que la
jurísdicción que comprende esta Entidad Ambiental, se encuentra dentrc de un tenitorio
geoestratégico en el cual se pueden desatrollar proyectos que garantien el mejoramiento
de las condiciones ambbntales de vida de los ciudadanos.

Que el Director General de la Corporación Autónoma Regional de Santander -CAS pone a
consideración del Consejo Direcfivo de esfa @rporación la anterior invitación, con el fin
de ser autorizada para asistir a Ia cíudad de Bruslas.

Que de acuetdo con la Resolución No. 1720 de Diciembrc 28 de 1995 expedida por el
Ministerio del Medio Ambiente hoy Minísterio de Ambiente, Vivienda y Desanollo
Tenitorial, se aprueban /os Esfaf¿fos de la Corporación Autónoma Regionalde Santander
-CAS- dentro de los cuales el Aftículo 24 contempla cotno Funciones del Consejo
Directivo, la autorización de co¡nisiones al erterior de los empleados de la Corporación.

Que de acuerdo con el Aftículo Segundo del Deqeto 10ffi de 1997, modifícado por el
Attículo Primerc del Decreto 2004 de 1997, la comísión de seruicio se adelanta: "pata
tramitar o negociar asunfos que a juicia del Gobiemo Nacional, rcvísten interés para el
país o pata suscribir acuetdos o convenios @n ofros gobbmos u organismos
intemacionales", por Io tanto la presente Comisión de Servicrbs se enmarca dentro de lo
previsto en la norma antes citada.

Por lo anteríor, el Consejo Di¡ectivo de la Cryoración Autónama Regional de Santander-
cAs-,
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ilISlóil: Administrar los recürsos nafurales renovables y el ambiente,
con criter¡os de sostenibllHad, equldrd y part¡cipación ciudadana,
a través de un compromlso &ko y responsable de su recum humano.

ACUERDA:

ART,CULO PRIMERO: Conferir @¡nisión de Servicios al erterior al Dútor HECTOR
MURILLO, identificado @n la cédula de ciudadanía No. 91.073.761 expedida en San Gil,
Director General de la Co¡ponción Aut&pma Regional de Santander -CAS, durante el
peñodo Gonprcndifu entrc el nueve (9) y el diecinueve (19) de Mano de dos mil nueve
e(nq, para que asisfa a la ciudad de Bruselas con el fin de pafticipar en la conferencia
de donantes gue se ¡ealizará en esfas fechas con @asión de la iniciativa "Auction Floof
en la que se encuentra el proyecto prcsentado por la Corponción Autónoma Regional de
Santander titulado 'Transferencia de Tecnología pan el Desanollo de Aftemativas
Ptductivas Sosfenib/es, que @nseruen Ia Biúivercidad en las zonas de amortiguación
del Parque Naturcl Semnla de /os Yariguies y en el @nedor Guantiva - La Rusia -
Iguaque en Santandef, de acue¡do con lo exprcndo en la pafte motiva del presente
Acuetdo.

ARTICULO SEGUNDO: Al Comisionado se le suministraran los pasalbs aéreos hasfa
Bruselas y de regrcso, de clase eanórnica por un valor de U51234,A0 dólares, at iguat
que los viáticos gue se rcasionen con motivo de la comisíón de seruicios conferida
mediante el presente Acue¡do, de confomidad con las diqposrclbnes vigentes sobre la
materia, cuyo valor conesponde aproximadamente a la suma de US390,00 dólares por
día, para un total de US39@,0O dólarcs, por los días de la comisión.

El valor por conccpto de viáticos estará sujeto a varíaciones de acuerdo a Ia cotízación del
dólar para la techa en que se rcalice la prcsente comisión de servrbrbs al exterior.

ARTíCULO TERCERO: Et Director General de ta Coryoración Autónoma Regionat de. Santander 4AS- Dodor HECTOR MURiLLO, deberá ¡endir infome arúe et Consejo
Dircctivo de la Corporación, de las actividades y gesfibnes ejeattadas en et periodo de la
comisión.

COTU NIQUESE Y CUTüPLASE

(Sder), a los treinta (30) días del mes de Enero det año dos

OSCAR
Di¡ectivo Secretario

del Señor Gobemador de Santander
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